
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220089200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Alejandro Riquet 
Araque

Alfonso  Cortez Urueta, 
Carlos Mario Guerra 
Saenz

09/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418900820220090100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Enrique Larios 
Lobo

Erica  Velez Yepes 09/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220090100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Enrique Larios 
Lobo

Erica  Velez Yepes 09/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220090400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Casa Iglesa S.A.S Aristobulo  Cabezas 
Hernandez 

09/02/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220089100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Clave 2000 S.A Yahirciño  Calle Bustos 09/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418900820220088800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coofamcov Candelaria  Blanco 
Triviño

09/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418900820220089700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Angelica Maria Godin 
Vergara

09/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 10 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

a41fc3df-a133-4446-badd-e7c6406c2408

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Viernes, 10 De Febrero De 2023De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220089700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Angelica Maria Godin 
Vergara

09/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220089400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Gina Xiomara Peña 
Hinestroza

09/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220089400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Gina Xiomara Peña 
Hinestroza

09/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220089600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Herminida Del Carmen 
Hernandez Berrocal

09/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220089600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Herminida Del Carmen 
Hernandez Berrocal

09/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220088600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Maria Del Carmen 
Jimenez Paternina

09/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 10 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

a41fc3df-a133-4446-badd-e7c6406c2408

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Viernes, 10 De Febrero De 2023De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220088600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Maria Del Carmen 
Jimenez Paternina

09/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220089000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Bello 
Crediya Ltda

Otros Demandados, 
Jose Antonio Acosta 
Novoa

09/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418900820220090000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Rafael Mercado 
Jimenez

Daniel  Barreto 
Barcarcel

09/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418900820220090300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Adolfo Rafael Barros 
Caicedo, Jorge Eduardo 
 Cerpa Barrios 

09/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220090300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Adolfo Rafael Barros 
Caicedo, Jorge Eduardo 
 Cerpa Barrios 

09/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220089500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Asetac Del Caribe 
S.A.S.

09/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220089500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Asetac Del Caribe 
S.A.S.

09/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 10 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

a41fc3df-a133-4446-badd-e7c6406c2408

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Viernes, 10 De Febrero De 2023De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220084200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Cristian Eduardo Cortina 
Gomez   

09/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418900820230011300 Tutela Rosalba  Pavas Vivero Salud Total Epss 08/02/2023 Auto Admisorio Y-O 
Inadmisorio

08001418900820220088700 Verbales De 
Minima Cuantia

Jesus Maria De La Hoz 
Racedo

Samsung Electronics 
Colombia S.A., 
Colombiana De 
Comercio S.A.

09/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 10 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

a41fc3df-a133-4446-badd-e7c6406c2408

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Viernes, 10 De Febrero De 2023De14


